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Veintinueve de abril de dos mil veintiuno 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 0758 

RADICADO N° 2018-00187-00 

 

 

Previamente a resolver sobre la terminación por pago total de las obligaciones 

demandadas, se requiere a ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., con el fin de 

aportar el poder especial conferido al abogado LUIS FERNANDO LONDOÑO 

BEDOYA, ya que, a pesar de que en la solicitud de terminación, menciona: 

“(…) todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia adjunto y en la 

copia de la escritura pública 330 del 6 de Marzo de 2020 de la Notaría 23 del 

Circulo de Bogotá que adjunto”, y aunque reposa en el expediente el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia (fl. 4 a 9), no se aporta constancia 

del poder otorgado al abogado; y es necesario saber si el mismo funge como 

apoderado para tal efecto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

SERGIO  ESCOBAR HOLGUIN  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bd6c39bc82e887204c2888a9693e91021880f000690e58cf905eb3f5f15da4bc 

Documento generado en 04/05/2021 02:05:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 18 

fijado en la página web de la rama judicial el 05 de mayo de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 


